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A.- DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA  
 
 

A.1. MEMORIA INFORMATIVA Y JUSTIFICATIVA. 
 
A.1.1. ANTECEDENTES. 
 

 
El presente documento contiene una propuesta de modificación puntual de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de Moncofa (Castellón). Dentro del ámbito de la 
Unidad de Ejecución de las Manzanas 1 y 2 del Suelo Urbano Industrial del Polígono 
“Casablanca” 

 
 
A.1.1.1. Planeamiento General. 
 
El municipio de Moncofa dispone de unas Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Urbanístico, que fueron aprobadas con carácter definitivo por la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Castellón el 17 de junio de 1981. 

 
Posteriormente, la Comisión Territorial de Urbanismo de Castellón, en sesión celebrada 

el 29 de diciembre de 1989 acuerda aprobar, con carácter definitivo, el proyecto de revisión 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de Moncofa. 

 
Se trata de la primera figura de planeamiento, con la que ha contado el municipio para 

ordenar las actividades urbanísticas, edificatorias y de uso del suelo, pues con anterioridad a 
estas Normas Subsidiarias, el municipio no contaba con ningún planeamiento general a nivel 
del término, 

 
Desde su entrada en vigor, estas Normas subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, 

han sido modificadas en diversas ocasiones, para reajustar algunas de sus determinaciones 
iniciales, y constituyen el documento de planeamiento general vigente actualmente en este 
municipio, y anterior, por tanto, a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. 

 
 
A.1.1.2. Ordenación Pormenorizada vigente. 
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La ordenación pormenorizada vigente en el ámbito de la modificación puntual 

propuesta, es la definida por la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 
Moncofa en la Homologación de los Sectores 5 y 6 de Suelo Urbanizable Industrial en el 
Polígono “Casablanca”, aprobadas con carácter definitivo por Resolución del Conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transporte, en fecha 20 de marzo de 2000, y publicada en el B.O.P. 
número 46 de fecha 13 de abril de 2000. 

 
 
A.1.1.3. Definición de la actual Unidad de Ejecución. 
 
La vigente Unidad de Ejecución, que engloba la totalidad del ámbito de la modificación 

puntual propuesta, quedó definida por el Programa de Actuación Integrada “Illes 01 y 02, de la 
Unidad de Ejecución 01, del Polígono Industrial Casablanca”, que para su desarrollo fue 
promovido y adjudicado a Vicente Peirats Aragó, en virtud de acuerdo plenario de 24 de abril 
de 2003. 

 
Posteriormente a través de acuerdo de 21 de abril de 2004, se aprobó por 

unanimidad, la aprobación condicionada del proyecto de reparcelación de la actuación, 
estableciéndose en el mismo acuerdo plenario que la aprobación definitiva del Programa se 
convertirá en definitiva una vez se otorgue la Cédula de Urbanización, constando la expedición 
de la misma en fecha 14 de junio de 2004. 

 
El correspondiente Convenio Urbanístico se suscribió entre el agente urbanizador y el 

Ayuntamiento de Moncofa, representado este por la Alcaldía-Presidencia del mismo en fecha 8 
de noviembre de 2004. 

       
Posteriormente fue cedida la condición de Agente Urbanizador, por parte de Vicente 

Peirats Aragó, a la sociedad mercantil Urbanizadora Cuatre Carreres, S.L., a través de la 
aprobación de la misma en sesión plenaria de 22 de diciembre de 2004, alcanzando la plena 
eficacia el citado acuerdo a través de lo resuelto por Decreto nº 53/05, de 28 de enero. 

 
Tras haberse iniciado y paralizado posteriormente las obras de urbanización del ámbito 

de esta Unidad de Ejecución, la sociedad mercantil Urbanizadora Cuatre Carreres, S.L., entra 
en concurso de acreedores, siendo finalmente liquidada, según auto de 5 de febrero de 2013, 
publicado en el B.O.E. de fecha 14 de marzo de 2013.  

 
 Por este motivo, finalmente se decide por parte del Ayuntamiento de Moncofa, la 

resolución del Programa de Actuación Integrada, denominado “Illes 01 y 02, de la Unidad de 
Ejecución 01, del Polígono Industrial Casablanca”, así como la resolución de la condición de 
Agente Urbanizador, en virtud de acuerdo adoptado en sesión plenaria de 20 de noviembre de 
2017.  

 
Y recientemente, en fecha 28 de enero de 2021, el Pleno del Ayuntamiento de 

Moncofa ha aprobado la liquidación de las obras de urbanización que habían llegado a 
ejecutarse. 

 
La presente modificación se promueve por el Ayuntamiento de Moncofa al hacer suya, 

por haber considerado razonable y justificada la solicitud formulada por la mercantil 
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CERAMICAS TESANY, S.L.U., que junto con la mercantil AZULMED, S.L.U., perteneciente al 
mismo grupo empresarial, han adquirido recientemente la propiedad de la totalidad de las 
parcelas industriales del ámbito de la modificación puntual propuesta, y que representan por 
tanto el 100,00 % de la superficie total de las parcelas industriales de dicho ámbito. 

 
 
A.1.1.4. Ámbito de la modificación. 
 
El ámbito de la modificación puntual propuesta, quedó definida por el Programa de 

Actuación Integrada “Illes 01 y 02, de la Unidad de Ejecución 01, del Polígono Industrial 
Casablanca”. Siendo sus límites los siguientes: 

 
- Noreste: Eje del trazado del cami de Cabres. 
- Noroeste: Trazado de la línea de ferrocarril Valencia-Tarragona. 
- Suroeste: Parcela industrial generada por el desarrollo del Sector 5 de 

Suelo Urbanizable, y ocupada actualmente por las instalaciones industriales 
de Cerámicas Tesany. Y Parcela industrial generada por el desarrollo del 
Suelo Urbano en que se encuentra la planta de Hormiunión. 

- Sureste: Parcela industrial generada por el desarrollo del Suelo Urbano 
en que se encuentra la planta de Hormiunión. Y eje del carrer de la 
Cerámica. 

  
 La superficie según reciente medición de este ámbito es de 138.374,29 m2. 
Resultando ligeramente inferior a la que en su momento se estableció en el Programa de 
Actuación Integrada, que delimita el ámbito, y que era de 140.103,65 m2. 

 
 
A.1.1.5. Afecciones del ámbito. 
 
Las afecciones existentes, que afectan al ámbito de la modificación planteada son las 

siguientes: 
 
 Vía pecuaria (Colada del camino de Cabras). 
 
Las limitaciones de dominio que impone la vía pecuaria denominada Colada del Camino 

de Cabra, que discurre llevando como eje el del cami de Cabres, es la de imponer un ancho 
legal de 10 m. 

 
Este ancho, viene impuesto por la Orden de 10 de febrero de 1970 por la que se 

aprueba la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Moncofar, 
provincia de Castellón, publicada en el B.O.E. nº 55 de fecha 5 de marzo de 1970. 

 
Por tanto, las alineaciones que se plantean en la presente modificación recayentes al 

camí de Cabres, respetan sobradamente este ancho legal de 10 m.  
 
 
  Línea aérea de distribución de energía eléctrica. 
 



 

  DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.4 

 

BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

El ámbito de la modificación planteada, esta atravesado por una línea aérea de alta 
tensión a 66kV y otra línea aérea de media tensión de 20kV, si bien esta última se encuentra 
en la actualidad fuera de servicio. 

 
En cualquier caso, el programa de gestión de la unidad de ejecución definida en la 

presente modificación, deberá soterrar a su carga dichas infraestructuras. 
 
 
 Línea Ferroviaria (Valencia - Tarragona) 
 
Las limitaciones de dominio que impone la línea ferroviaria que discurre al noroeste de la 

parcela, vienen recogidos en los artículos 12 a 16 de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, 
del Sector Ferroviario, que establecen las zonas de Dominio Público, de Protección y Límite de 
Edificación. 

 
Siendo, para el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano con 

ordenación pormenorizada, como es el caso, las distancias de los limites de estas zonas, 
medidas desde la arista exterior de la explanación de las vías, las siguientes: 

 
- Zona de dominio Público: 5 m. 
- Zona de Protección: 8 m. 
- Límite de Edificación: 20 m. 

 
En el caso de la modificación planteada, esencialmente la única afección real será la que 

impondrá en ese linde de las parcelas industriales el Límite de Edificación de 20 m. 
 

 
A.1.1.6. Edificaciones existentes. 
 
En el ámbito de la modificación planteada, la única parcela que cuenta con edificación 

industrial construida es la parcela inicial P01, que como se justificará más adelante reúne las 
condiciones de solar, por lo que en la presente modificación se plantea su exclusión de la 
Unidad de Ejecución delimitada y su inclusión en el régimen de Actuaciones Aisladas. 

 
Sobre las parcelas P02 y P04, se ejecutó una solera de hormigón armado y una 

instalación de iluminación para su uso como almacén de producto cerámico acabado, como 
uso provisional, que fue autorizado en virtud del Decreto de Alcaldía 1840/2018 de fecha 28 
de agosto de 2018. Estando este uso provisional, sujeto a las determinaciones establecidas 
por el artículo 216 de la LOTUP. 

 
Fuera de estas parcelas únicamente existe una antigua edificación en ruinas junto al 

camí de Cabres, dentro de una de las parcelas actualmente calificadas como equipamientos en 
la ordenación vigente. 

 
 
A.1.2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 
A.1.2.1. Objeto. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 (Capítulo V) del Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (TRLOTUP), en su apartado primero, “los 
planes y programas se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en este texto 
refundido y con carácter general para su aprobación salvo previsión legal prevista”. 

 
La modificación puntual de planeamiento que contiene el presente instrumento, se 

sustenta en los siguientes fines: 
 

A) La reordenación de ámbito de la actual Unidad de Ejecución que se definió en el 
Programa de Actuación Integrada “Illes 01 y 02, de la Unidad de Ejecución 01, del 
Polígono Industrial Casablanca”, con la clasificación en el vigente planeamiento de suelo 
urbano pendiente de urbanizar al objeto de adaptar su perímetro a unas condiciones de 
ordenación urbanística perimetral e interna, más idóneas para la implantación de una 
industria de fabricación cerámica, de manera que la huella de la edificación industrial a 
implantar tenga una continuidad en su longitud y superficie, exigible conforme al 
proceso productivo y de fabricación, quedando ello favorecido por el hecho que el 
100,00 % del total de la superficie es de un solo titular.  
 

B) Se define asimismo un nuevo emplazamiento dentro de este ámbito de las superficies 
con destino tanto a zonas verdes públicas, como respecto a los equipamientos 
públicos. En relación a los espacios con destino a zonas verdes, las mismas no ven 
reducida su superficie, si bien el espacio donde se emplazan dentro del ámbito de la 
actuación integrada, respecto del actualmente previsto e igual ocurre con los espacios 
destinados a equipamientos públicos, los cuales asimismo no ven reducida su superficie 
con respecto al dispuesto por el planeamiento actual. Con los nuevos emplazamientos 
se otorga a estos espacios públicos y una mayor prevalencia en su ubicación y con ello, 
se garantiza un mayor uso público efectivo, ganando además en su centralidad y 
funcionalidad, tanto con respecto al ámbito donde los mismos se ubican, como 
respecto a los complejos industriales colindantes, existentes en la actualidad y de 
futuro desarrollo. 
 

C) A través de la nueva reordenación del ámbito de la actuación integrada, tal como se ha 
expuesto anteriormente, se modifica el emplazamiento viario, siendo ello necesario, 
igual como se ha expuesto en relación a las zonas verdes y equipamientos, al objeto de 
hacer viable la implantación de una sola industria de fabricación cerámica, al resultar 
en la actualidad que un solo propietario totaliza el 100,00 % de la superficie de 
parcelas industriales del ámbito de la modificación propuesta, conforme se ha expuesto 
anteriormente del suelo incluido en la indicada actuación integrada, como se ha 
expuesto en el apartado de antecedentes del presente instrumento modificativo.  
 

D) Además, se propone redelimitar dentro de este ámbito, la Unidad de Ejecución vigente 
de suelo urbano, para su desarrollo en Régimen de Actuaciones Integradas o en su 
caso, a través del régimen que sea oportuno conforme a la legislación vigente, teniendo 
en cuenta la distribución de la propiedad existente en la misma, como en relación a las 
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superficies colindantes. La antigua parcela catastral 2194234YK402950001SL de 
13.368 m2, ha sido agrupada registralmente a la antigua parcela catastral 
1892601YK401950001OG, conformando una sola parcela con esta, cuya nueva 
referencia catastral es 1892603YK4019S0001RG. Conformando una parcela total 
con una superficie de 62.356,58 m2. La cual cuenta con todos los servicios 
urbanísticos, por lo que en la actualidad tiene la condición de suelo urbano/solar, y en 
si misma está sujeta a Régimen de Actuación Aislada conforme lo dispuesto  en el 
Artículo 73.3, en sus apartados a) y b) del TRLOTUP, sin que sea oportuno, ni de 
conformidad legal en el momento actual, que la misma esté sujeta al Régimen de 
Actuaciones Integradas, al conformar la parcela agrupada una total manzana de suelo 
urbano con urbanización preexistente completa de acuerdo al precepto antes indicado. 

 
Los indicados fines son los que se proponen en la presente modificación puntual de las 

Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico, sin que el presente instrumento 
modificativo altere el aprovechamiento tipo previsto en el vigente planeamiento, que está 
referido a la edificabilidad sobre parcela neta permitida por las ordenanzas urbanísticas de 
aplicación. No alterando en consecuencia la edificabilidad prevista en el actual planeamiento. Si 
bien la superficie de parcelas lucrativas si se ve reducida ligeramente en cuanto a su superficie 
total al haber adaptado la propuesta de modificación planteada a un levantamiento topográfico 
más reciente y preciso, y a la necesidad de adaptar el tramo de vial junto al talud del puente 
sobre el trazado de la línea de ferrocarril Valencia-Tarragona, para que cumpla con las 
condiciones funcionales y dimensionales de la red viaria establecidas en el Anexo IV del 
TRLOTUP. 

 
No se proponen la modificación de ninguna determinación de la ordenación estructural, 

pues las modificaciones que se proponen únicamente afectan a la ordenación pormenorizada 
conforme las determinaciones previstas en el Artículo 19.3 y 35 del TRLOTUP. 

 
Asimismo, conforme lo dispuesto en el Artículo 67.3 del TRLOTUP, no se incrementa el 

aprovechamiento lucrativo, sino que se reduce ligeramente, ni los usos urbanísticos, así como 
sus compatibilidades con respecto a las previstas en el planeamiento actualmente vigente y, 
además, se garantiza el mantenimiento del equilibrio previsto en la ley, entre las dotaciones 
públicas y el aprovechamiento lucrativo dentro del ámbito de la modificación propuesta. 
Incrementándose ligeramente el Estándar Dotacional Global (EDG) en la modificación planteada. 

 
Se alteran los usos y la calificación prevista conforme al planeamiento vigente en 

relación a los equipamientos públicos, para adaptarlos a la nomenclatura establecida por el 
TRLOTUP, sustituyéndose el Uso Comercial por el de Equipamiento de Infraestructura – 
Servicio Urbano. Pero sin alterarse la superficie del planeamiento vigente, por lo que al haber 
una ligera reducción del aprovechamiento lucrativo se produce una ligera alteración en cuanto 
al equilibrio existente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo. A favor de 
las dotaciones públicas. 

    
Por tanto, teniendo en cuenta el objeto inicial de la modificación planteada, se resume 

el alcance de la modificación en la concreción de las siguientes modificaciones: 
 
1.- Relativas a las parcelas lucrativas: 
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- Modificar el trazado actualmente previsto para el vial denominado “de l’Argila” 

hasta una nueva ubicación paralela a la actual y que prácticamente supone una 
prolongación del actual vial del Polígono Industrial denominado “Ferrocarril”. 

 
- Agrupar la totalidad de las parcelas industriales en la manzana que la nueva 

ordenación crea entre el trazado propuesto del vial “de l’Argila” y el límite del 
ámbito de la modificación contra el trazado de la línea de ferrocarril Valencia-
Tarragona, con una superficie de 99.706,66 m2, ligeramente inferior a la 
superficie de parcelas industriales que en la ordenación vigente se encontraba 
repartida en dos manzanas diferentes a uno y otro lado del trazado actual del 
vial “de l’Argila”. Esta superficie de parcelas industriales, a su vez, linda con la 
parcela industrial ubicada al sur del ámbito de la presente modificación, y que 
cuenta con una superficie de 48.988,58 m2. Con lo que, en su conjunto, se 
crea una gran manzana industrial con una superficie total de 148,695,24 m2, 
en la que es posible ubicar grandes industrias cerámicas, del tamaño que los 
actuales sistemas productivos están demandando.  

 
2.- Relativas a las dotaciones y espacios libres: 
 

- Ubicar los suelos dotacionales existentes en el ámbito de la presente 
modificación en la manzana que la nueva ordenación crea entre el trazado 
propuesto del vial “de l’Argila” y el límite del ámbito de la modificación a lo largo 
del vial denominado “de la Ceràmica”. De este modo, estos equipamientos, 
quedan ubicados en un emplazamiento mucho mejor al vigente, conformando 
una manzana prácticamente exclusiva para uso dotacional, y con accesos desde 
dos viales paralelos. 

 
- Se mantienen los dos de los tres usos previstos para las parcelas de 

equipamiento dotacional en el planeamiento vigente, y el tercero de ellos, 
inicialmente Comercial, se modifica a Equipamiento de Infraestructura – Servicio 
Urbano, al no estar previsto el uso Comercial en el TRLOTUP, manteniéndose 
idéntica la superficie de cada uno de ellos, en relación a la que presentaban 
originalmente. 

 
- Ubicar la superficie de zona verde existentes en el ámbito de la presente 

modificación, de forma longitudinal, a lo largo de los frentes de las dos 
manzanas, industrial y de equipamientos que se han conformado, a lo largo del 
trazado del vial del “camí de Cabres”. Este vial, es una vía pecuaria catalogada 
como colada, y por tanto conforma un elemento de la Infraestructura Verde del 
municipio, tal como se define en el TRLOTUP. De este modo, estas zonas 
verdes, quedan vinculadas a la Infraestructura Verde conformada por el “camí 
de Cabres”, lo que permite un mejor acceso a su disfrute, además de 
conformar una pantalla visual entre este elemento y las instalaciones 
industriales que se puedan establecer en la manzana industrial. Y un espacio 
anejo a las parcelas dotacionales, en concreto a la calificada con un uso 
deportivo, en la manzana que aglutina las parcelas dotacionales. 

 
3.- Relativas a la redelimitación de la Unidad de Ejecución: 
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- Se determina que la actual parcela P01, con anterior referencia catastral: 

2194234YK402950001SL, y una superficie de 13.368,00 m2, pueda 
someterse al Régimen de Actuaciones Aisladas, al encontrase actualmente 
agrupada a la antigua parcela catastral 1892601YK401950001OG con la que 
linda al sur, conformando de actualmente tras su reciente agrupación, una 
única parcela con esta, que cuenta con una superficie total de 62.356,58 m2, 
y nueva referencia catastral 1892603YK4019S0001RG, en la que ya se vino 
desarrollando una actividad de fabricación de productos cerámicos en una 
edificación industrial ubicada a lo largo de las dos parcelas, y que cuenta con 
todos los servicios urbanísticos actualmente exigibles para contar con la 
condición de solar, o se encuentra en disposición de completarlos o 
suplementarlos, si esto fuese necesario, de manera autónoma, a lo largo de la 
totalidad del frente de parcela que la nueva ordenación propone. 

 
- Se modifica, como consecuencia de la determinación anterior, el límite de la 

Unidad de Ejecución que inicialmente englobaba la totalidad del ámbito de la 
presente modificación puntual, para sustraer de dicha Unidad de Ejecución a la 
parcela P01, que pasa a someterse la Régimen de Actuaciones Aisladas, así 
como la superficie de la red viaria a la que ahora dará frente, y que ya se 
encuentra totalmente ejecutada. El resto de la Unidad de Ejecución original 
conformará la nueva delimitación de la Unidad de Ejecución propuesta, para su 
desarrollo mediante el Régimen de Actuaciones Integradas, y contará con una 
superficie de 124.488,60 m2. 

 
4.- Relativas a las Normas Urbanísticas: 
 

- Únicamente se renombran los Equipamientos Públicos para adaptarlos a la 
nomenclatura establecida por el TRLOTUP para estas dotaciones. 

 
Las modificaciones que se plantean en el presente documento, afectan exclusivamente 

a las determinaciones de la ordenación pormenorizada, tal como viene esta definida en el 
artículo 35 del TRLOTUP. 

 
Las modificaciones que se plantean, no solo no perjudican los intereses generales del 

Polígono Industrial Casablanca, sino que potenciaran su capacidad productiva y su 
sostenibilidad económica. 

 
Por tanto, puede afirmarse que la presente modificación puntual se ajusta a las 

determinaciones de las Normas Subsidiarias y de la legislación urbanística aplicable, no 
vulnerándose los límites de la potestad de planeamiento, por cuanto se acredita que las 
modificaciones contenidas en la presente propuesta de modificación puntual no modifican 
ninguna de las determinaciones de la ordenación estructural tal como viene esta definida en el 
artículo 21 del TRLOTUP. 

 
La presente modificación puntual no aumenta el aprovechamiento lucrativo global 

previsto en el ámbito de la modificación, sino que lo reduce ligeramente, además de mantener, 
e incrementar ligeramente, el equilibrio de las dotaciones públicas, tal como se determina en el 
punto 3 del artículo 67 del TRLOTUP, sobre modificaciones de los planes y programas.  
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A.1.2.2. Justificación del cumplimiento de la parcela inicial P01 de las condiciones 

para poder desarrollarse por actuaciones aisladas. 
 
La actual parcela P01, con anterior referencia catastral: 2194234YK402950001SL, 

y una superficie de 13.368,00 m2, se encuentra actualmente agrupada a la antigua parcela 
catastral 1892601YK401950001OG, y una superficie de 48.988,58 m2, con la que linda al 
sur, conformando en la actualidad, una única parcela con esta, que cuenta con una superficie 
total de 62.356,58 m2, y nueva referencia catastral 1892603YK4019S0001RG. 

 
Sobre esta parcela conjunta, se encuentran edificadas unas naves industriales en la 

que se ha venido desarrollando una actividad de fabricación de productos cerámicos, cuya 
construcción inicial data de según catastro, del año 2000.  

 
La realidad manifiesta, es que estas dos parcelas, fueron urbanizadas conjuntamente, 

en el momento en que se desarrollo el Sector 5 de Suelo Urbanizable Industrial, al que 
pertenece una de dichas parcelas. Y que desde ese momento y estando implantada la 
actividad de fabricación de productos cerámicos en la parcela conjunta resultante, esta parcela 
conjunta, cuenta con todas las infraestructuras y servicios urbanos que le son exigibles según 
el TRLOTUP, para cumplir la condición de solar. 

 
En las siguientes fotografías aéreas de los años 2004, 2011 y 2018, se aprecia que 

la parcela P01, siempre estuvo agrupada a su colindante y que se urbanizaron conjuntamente: 
 

 
 

Fotografía aérea año 2004 
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Fotografía aérea año 2011 
 

 
 

Fotografía aérea año 2018 
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Las condiciones que debe cumplir una parcela para poder considerarse solares, vienen 

establecidas en artículo 186 del TRLOTUP. 
 
El citado precepto dispone: 
 
“1. Son solares las parcelas legalmente divididas o conformadas que, teniendo 

características adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento que les asigne el plan, 
estén además urbanizadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas 
establecidas en él. 

 
2. Para que las parcelas tengan la condición de solar, se exigirá su dotación, al menos, 

con estos servicios: 
 
a) Acceso rodado hasta ellas por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso 

público, en condiciones adecuadas, todas las vías a las que den frente. 
No justifican la dotación de este servicio ni las rondas perimetrales de los núcleos 

urbanos, respecto de las superficies colindantes con sus márgenes exteriores, ni las vías de 
comunicación de dichos núcleos entre sí, salvo en sus tramos de travesía y a partir del primer 
cruce de esta con calle propia del núcleo urbano, hacia su interior. 

 
b) Suministro de agua potable y energía eléctrica, con los caudales y la potencia 

suficientes para la edificación prevista. 
 
c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado conectada con estación 

depuradora de aguas residuales. 
La evacuación a acequias o fosas sépticas de las aguas residuales no justifica la 

dotación de este servicio. No obstante, en los supuestos en que no se estime justificada la 
instalación de un sistema colector, bien por no suponer ventaja alguna para el medio ambiente 
o bien porque su instalación implique un coste excesivo en relación a la utilización de sistemas 
individuales, se podrán utilizar estos sistemas individuales u otros sistemas adecuados que 
impliquen un nivel de protección ambiental equivalente al alcanzado mediante el sistema de 
alcantarillado conectado con estación depuradora. 

 
d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las 

vías a que dé frente la parcela. 
 
3. Las parcelas sujetas a una actuación integrada adquieren la condición de solar 

cuando, además de contar con los servicios expresados en el apartado anterior, tengan 
ejecutadas las infraestructuras mínimas de integración y conexión de la actuación con su 
entorno territorial, hasta el punto de conexión con las redes generales o en la forma estipulada 
por el programa de actuación respecto a cada fase. 

 
4. La condición de solar se extingue por su integración en actuaciones reforma, 

regeneración o renovación urbana que requieran nuevas operaciones de transformación 
urbanística del suelo. 

 
La parcela P01 que nos ocupa, estaría dotada con estos servicios exigidos: 
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- Cuenta con acceso rodado por la calle Ferrocarril. Vial pavimentado y abierto al 
público, en todo el frente de dicha parcela a dicho vial, en la modificación puntual propuesta, 
conformaría la totalidad del frente de fachada de dicha parcela. 

 
- Cuenta con suministro de agua potable y energía eléctrica, desde las redes de 

distribución existentes a la largo de la calle Ferrocarril, con unos caudales y potencias, que han 
permitido desarrollar en dicha parcela desde hace años las actividades de una planta de 
fabricación de producto cerámico. El suministro eléctrico, lo recibe la parcela conjunta a través 
de una red subterránea de medía tensión que discurre por el Polígono Industrial, estando 
precisamente ubicado en el frente de la parcela PO1, el Centro de Seccionamiento 
Independiente (CSI) y el Centro de Transformación (CT) que alimenta al conjunto de ambas 
parcelas. 

 
- Cuenta con evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado que discurre a lo 

largo del eje de la calle Ferrocarril. Estando dicha red conectada con la Estación Depuradora 
de Aguas Residuales (EDAR) de Moncofa. 

 
- Cuenta con acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en todo el 

frente de dicha parcela a la calle ferrocarril, y que en la modificación puntual propuesta, 
conformaría la totalidad del frente de fachada de dicha parcela. 

 
En las siguientes fotografías pueden observarse la existencia en la parcela P01, de los 

servicios anteriormente enumerados y que le confieren la condición de solar: 
 
 
 

 
 

Acceso rodado a través de la calle Ferrocarril 
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Suministro eléctrico en media tensión a través de CT 
 
 
 
 
 

 
 

Red de saneamiento del Polígono Industrial frente a la parcela 
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Acceso peatonal a través de acera encintada y dotada de alumbrado publico 
 
 
La parcela P01, no solo cuenta con la dotación de servicios legalmente establecida, 

sino que cuenta además con acceso a la red de telefonía y telecomunicaciones, que discurre a 
lo largo de la totalidad de la calle Ferrocarril a la que da frente de fachada la parcela. 

 
Además, la parcela conjunta de la que forma parte la parcela P01 también cuenta con 

suministro de gas. Encontrándose precisamente el punto de suministro y la Estación de 
Regulación y Medida (ERM) de la parcela conjunta, en el frente de fachada de la parcela P01, 
tal como se aprecia en la siguiente fotografía: 
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Instalación de suministro de gas (ERM) 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, se puede justificar que la parcela P01 cuenta con 

todos los servicios exigidos por el TRLOTUP, para poder ser un suelo urbano con condición de 
solar, y por tanto, excluirse del ámbito de la Unidad de Ejecución que se redelimita en esta 
propuesta de modificación puntual. Pasando a estar sujeta al Régimen de Actuaciones 
Aisladas, dentro del cual, en caso de ser necesario, se podría completar individualmente la 
conexión de algún nuevo servicio o ampliar la dotación de alguno de los existente, mediante el 
desarrollo del correspondiente Programa de Actuación Aislada. 

 
 
A.1.3. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
 

A.1.3.1. Resumen superficies. 
 
Las modificaciones propuestas y justificadas en el apartado anterior, relativas a las 

parcelas lucrativas, Equipamientos y Espacios Libres se plasma gráficamente en el plano “0-1 
Ordenación, Calificación del Suelo, Alineaciones y Rasantes. Propuesta.” 

 
Para el ámbito de la modificación de las Normas Subsidiaras de Planeamiento 

Urbanístico propuesta tomaremos como base para justificar que, en la presente modificación, 
no existe ninguna merma de dotaciones públicas, ni tampoco incremento del aprovechamiento 
lucrativo, las superficies correspondientes a la ordenación que, para el ámbito de la 
modificación puntual, fueron definidas por la Modificación de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Moncofa en la Homologación de los Sectores 5 y 6 de Suelo Urbanizable 
Industrial en el Polígono “Casablanca”, aprobadas con carácter definitivo por Resolución del 
Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte, en fecha 20 de marzo de 2000, y 
publicada en el B.O.P. número 46 de fecha 13 de abril de 2000. Y que se detalla a 
continuación: 
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Planeamiento ‐ Ordenación Actual Vigente       

Calificacion  Superficie (m2)  Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

ZI Manzana 1  65.181,64     
ZI Manzana 2  36.685,04     
Parcelas Industriales     101.866,68  72,71% 

EQ Deportivo  8.127,00     
EQ Cultural  3.711,00     
EQ Comercial  3.711,00     
Equipamiento     15.549,00  11,10% 

VJ Zona Verde  8.568,84     

    
Zonas Verdes     8.568,84  6,12% 

CV Red Viaria  14.119,13     
 Red Viaria    14.119,13  10,08% 

TOTAL     140.103,65  100,00% 

     
Planeamiento ‐ Ordenación Actual Vigente       

Suelos     Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales    101.866,68  72,71% 

Suelos Dotaciones    38.236,97  27,29% 

TOTAL     140.103,65  100,00% 
 
 
En la modificación de las Normas Subsidiaras de Planeamiento Urbanístico que se 

propone, las superficies de las Parcelas Industriales, así como las de los Suelos Dotacionales 
pasarían a ser las que se detallan en el siguiente cuadro, ajustado a la realidad topográfica 
recientemente contrastada y a la nomenclatura establecida en el TRLOTUP: 
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Planeamiento ‐ Ordenación Modificación Propuesta    

Calificacion  Superficie (m2)  Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

ZUR IN Zona Industrial  99.706,66     

    
Parcelas Industriales     99.706,66  72,06% 

SQD Deportivo Recreativo  8.127,00     
SQE Educativo Cultural  3.711,00     
SQI Infraestructura Ser. Urb.  3.711,00     
Equipamiento     15.549,00  11,24% 

SVJ Zona Verde ‐ Jardín 1  5.245,43     
SVJ Zona Verde ‐ Jardín 2  3.323,41     
Zonas Verdes     8.568,84  6,19% 

SCV Red Viaria  14.549,79     
Red viaria    14.549,79  10,51% 

TOTAL     138.374,29  100,00% 

     
Planeamiento ‐ Ordenación Modificación Propuesta    

Suelos     Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales    99.706,66  72,06% 

Suelos Dotacionales    38.667,63  27,94% 

TOTAL     138.374,29  100,00% 
 
 
Como puede apreciarse en las anteriores tablas, no existe ninguna merma de 

dotaciones públicas, ni tampoco incremento del aprovechamiento lucrativo. Sino una ligera 
reducción. 

 
El total de superficies de las parcelas industriales con aprovechamiento lucrativo, pasa 

de ser 101.866,68 m2, en la ordenación vigente, representando un porcentaje de un 72,71 
% de la superficie del ámbito inicial de la modificación puntual propuesta, a ser 99.706,66 
m2, en la ordenación propuesta, representando un porcentaje de un 72,06 % de la superficie 
del ámbito final de la modificación puntual propuesta. 

 
 La totalidad de los suelos dotacionales públicos, pasan de ser 38.236,97 m2, en la 

ordenación vigente, representando un porcentaje de un 27,29 % de la superficie del ámbito 
inicial de la modificación puntual propuesta, a ser 38.667,63 m2, en la ordenación propuesta, 
representando un porcentaje de un 27,94 % de la superficie del ámbito final de la modificación 
puntual propuesta. 
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Las Zonas Verdes propuestas, son Jardines, que cumplen con los estándares 
funcionales y dimensionales del Anexo IV del TRLOTUP, manteniendo invariable su superficie 
total, en los 8.568,84 m2, lo que representaba el 6,12 % de la superficie del ámbito inicial de 
la modificación puntual propuesta, y al reducirse ligeramente la superficie real del ámbito de la 
modificación, ahora pasan a representar un 6,19 % de la superficie del ámbito final de la 
modificación puntual propuesta. 

 
Los Equipamientos, igualmente siguen manteniendo invariable su superficie total, en los 

15.549,00 m2, lo que representaba el 11,10 % de la superficie del ámbito inicial de la 
modificación puntual propuesta, y al reducirse ligeramente la superficie real del ámbito de la 
modificación, ahora pasan a representar un 11,24 % de la superficie del ámbito final de la 
modificación puntual propuesta. 

 
Finalmente, la Red Viaria, se incrementa ligeramente en su superficie, pasando de 

contar con 14.119,13 m2, en la ordenación vigente, representando un porcentaje de un 
10,08 % de la superficie del ámbito inicial de la modificación puntual propuesta, a contar con 
14.549,79 m2, en la ordenación propuesta, representando un porcentaje de un 10,51 % de 
la superficie del ámbito final de la modificación puntual propuesta. 

 
 
A.1.3.2. Justificación del cumplimiento de los Estándares Urbanísticos. 
 
El Anexo IV del TRLOTUP, sobre “Estándares urbanísticos y normalización de 

determinaciones urbanísticas”, establece en el punto 1 de su apartado “III. Estándares 
funcionales y de calidad de las dotaciones públicas”, para un determinado ámbito de actuación, 
la definición del estándar dotacional global (EDG), obtenido de la relación entre la superficie de 
las dotaciones públicas y la edificabilidad total, y expresado en metros cuadrados de suelo 
dotacional por cada metro cuadrado de edificabilidad. 

 
Por otra parte, el punto 8 de ese mismo apartado, establece los estándares 

urbanísticos exigidos a las modificaciones de planes. Estableciendo que como regla general, la 
ordenación modificada tendrá un estándar dotacional global (EDG) igual o superior al de la 
ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. 

 
Dado que para el ámbito de la modificación propuestas, las normas urbanísticas, se 

mantienen inalteradas en referencia a la edificabilidad máxima establecida en 8m3/m2 de 
superficie edificable de parcela, se tendría que para ordenación inicial vigente, el estándar 
dotacional global (EDG), expresado en este caso como m2 de suelo dotacional por m3 de suelo 
de edificabilidad, sería: 

 
Estándar Dotacional Global (EDG) ‐ Ordenación Actual Vigente    

     
Dotaciones        Superficie (m2) 

Suelos Dotaciones     38.236,97 

Edificabilidad  Superficie (m2)  IEN (m3/m2)  Edif. Neta (m3) 

Parcelas Industriales  101.866,68  8,00  814.933,44 
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         Índice(m2/m3) 

Estándar Dotacional Global (EDG)     0,04692 
 
 
Mientras que para la modificación de la ordenación propuesta, el estándar dotacional 

global (EDG), expresado en este caso como m2 de suelo dotacional por m3 de suelo de 
edificabilidad, sería: 

  
Estándar Dotacional Global (EDG) ‐ Ordenación Actual Vigente    

     
Dotaciones        Superficie (m2) 

Suelos Dotaciones     38.667,63 

Edificabilidad  Superficie (m2)  IEN (m3/m2)  Edif. Neta (m3) 

Parcelas Industriales  99.706,66  8,00  797.653,28 

     
         Índice(m2/m3) 

Estándar Dotacional Global (EDG)     0,04848 
 
 
Constatándose pues, que la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional 

global (EDG) superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. 
 
Red viaria. 
 
En relación a los estándares funcionales y dimensionales de la red viaria propuesta, se 

plantea la reubicación del vial “de l’Argila” dotándolo de una anchura de 18 m, como vial de un 
único sentido, que se complementa con el vial “de la cerámica” en que se circularía en sentido 
opuesto. Manteniéndose la anchura de 13,19 m, existente en el tramo ya finalizado 
completamente, a lo largo de todo este vial que se completa hasta el camí de Cabres. 

 
En cuanto al camí de Cabres, se mantiene la anchura de entre 16,24 y 17,49 m, por 

coherencia en el mantenimiento de las alineaciones con el tramo ya completamente urbanizado 
hasta el límite con el arranque del puente sobre la autopista AP-7. 

 
Únicamente se ajusta en el camí de Cabres esa alineación, para conformar el vial de 

acceso bajo el talud del arranque del puente sobre el ferrocarril. Para poder alcanzar así una 
anchura total del suelo dotacional vial en esa zona superior a los 24 m, que permita configurar 
como de doble sentido ese vial inferior que permite el acceso desde el camí de Cabres a las 
parcelas industriales. La calzada de este tramo de nuevo vial, contará con un ancho de 6 m, 
para permitir este doble sentido de circulación. Tanto de entrada, como de salida a las 
parcelas a las que da frente.  

 
Zonas verdes públicas. 
 
En relación a los estándares funcionales y dimensionales de las zonas verdes publicas 

planteadas a lo largo del trazado del camí de Cabres por la ordenación propuesta. Estas dos 
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zonas verdes quedan configuradas como Jardines (VJ), según la definición del anexo IV del 
TRLOTUP. Contando cada una de ellas con una superficie mínima superior a 1.000 m2, en el 
que es inscribible un círculo de 25 metros de diámetro. Debiendo poseer condiciones 
apropiadas para la plantación de especies vegetales, en al menos un 50% de su superficie. 

 
 
A.1.3.3. Redelimitación de la Unidad de Ejecución. 
 
En cuanto a la redelimitación que se efectúa de la Unidad de Ejecución original que 

contaba con una superficie de 140.103,65 m2, que tras la reciente medición se ha 
establecido en 138.374,29 m2. Y al haber sustraído de esta Unidad de Ejecución a la parcela 
P01, por su inclusión en el Régimen de Actuaciones Aisladas, con una superficie de 
13.368,00 m2, más la parte de la red viaria ya urbanizada frente a dicha parcela, que cuenta 
con una superficie de 517,69 m2; se tendrían las siguientes magnitudes: 

 
Unidad de Ejecución Nº1 ‐ Redelimitación Propuesta    

Calificacion  Superficie (m2)  Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

ZUR IN Zona Industrial  86.338,66     

    
Parcelas Industriales     86.338,66  69,35% 

SQD Deportivo Recreativo  8.127,00 

SQE Educativo Cultural  3.711,00 

SQI Infraestructura Ser. Urb.  3.711,00     
Equipamiento     15.549,00  12,49% 

SVJ Zona Verde ‐ Jardín 1  5.245,43     
SVJ Zona Verde ‐ Jardín 2  3.323,41     
Zonas Verdes     8.568,84  6,88% 

SCV Red Viaria  14.032,10     
Red viaria    14.032,10  11,27% 

TOTAL     124.488,60  100,00% 

     
Unidad de Ejecución Nº1 ‐ Redelimitación Propuesta    

Suelos     Superficie (m2)  Porcentaje (%) 

Parcelas Industriales    86.338,66  69,35% 

Suelos Dotacionales    38.149,94  30,65% 

TOTAL     124.488,60  100,00% 
 

 
 Dado que la presente propuesta de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanístico, no modifican la edificabilidad permitida en las parcelas industriales 
por las ordenanzas actuales, y que se establece en un volumen de 8 m3/m2 de superficie 
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edificable de parcela. La edificabilidad máxima objetiva para la totalidad de los 86.338,66 m2 
de parcelas industriales incluidas dentro de la Unidad de Ejecución propuesta sería de 
690.709,28 m3. 
 
 Siendo el Área de Reparto de esta Unidad de Ejecución, 124.488,60 m2, equivalente a 
la total superficie de la misma, y existiendo un único uso par la totalidad de las parcelas 
lucrativas. Se fijaría como Aprovechamiento Tipo para esta Área de Reparto: 5,548373747 
m3/m2, como resultado de la división del Aprovechamiento Objetivo de los terrenos incluidos 
en el Área de Reparto, por la superficie total de esta. 
 
 En los Documentos con Eficacia Normativa de la presente propuesta de modificación, 
se incorpora la correspondiente Ficha de Planeamiento y Gestión de la Unidad de Ejecución 
propuesta. 
 
 
A.1.4. TRAMITACIÓN Y APROBACIÓN. 

 
Como anteriormente se ha indicado, las modificaciones que se plantean en la presente 

modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico del Municipio de 
Moncofa, afectan exclusivamente a las determinaciones de la ordenación pormenorizada, tal 
como viene esta definida en el artículo 35 del TRLOTUP. 

 
Como se determina en el punto 6 del artículo 44 del TRLOTUP, “Los ayuntamientos son 

competentes para la formulación y tramitación de los planes de ámbito municipal, y la 
aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación pormenorizada, sin perjuicio de las 
competencias mancomunadas y de las que se atribuyen a la Generalitat en los apartados 
anteriores.” 

 
Por tanto, corresponderá al Ayuntamiento de Moncofa la competencia para la 

aprobación de la presente modificación puntual. 
 
La modificación de planes y programas, viene regulada con carácter general en el 

artículo 67 del TRLOTUP. Conforme lo previsto en dicho artículo, siendo el presente 
instrumento, modificativo del planeamiento vigente, queda sometido al procedimiento previsto 
por el TRLOTUP en cuanto a la aprobación del planeamiento general.     

 
En relación al sometimiento de la presente modificación a evaluación ambiental y 

territorial estratégica, el artículo 46 del TRLOTUP, establece que, para las modificaciones 
menores de planes y programas, el órgano ambiental y territorial determinará si dicha 
modificación debe ser objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada u 
ordinaria, para lo que deberá tener en consideración los criterios del anexo VIII de la ley. 

 
Por otra parte, la modificación de determinados artículos de la LOTUP, introducidas por 

la Ley 10/2015, 29 diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y 
de organización de la Generalitat («D.O.C.V.» 31 diciembre de 2015), y en concreto, el artículo 
49 del actual TRLOTUP, estableció, que para determinados casos, entre los que se 
encontrarían los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente 
a la ordenación pormenorizada, el órgano ambiental y territorial será el ayuntamiento del 
término municipal del ámbito del planeamiento objeto de la evaluación ambiental,  
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Por tanto, para la tramitación de esta modificación puntual, concurren en el 

ayuntamiento de Moncofa las condiciones de órgano promotor, órgano sustantivo y órgano 
ambiental y territorial. 

 
Esto permitiría, que teniendo en consideración los criterios del anexo VIII del TR LOTUP, 

el propio ayuntamiento, como órgano ambiental y territorial, si así lo entendiese, en 
consideración a los criterios planteados en Documento Inicial Estratégico, emita el 
correspondiente informe Ambiental y Territorial, en sentido favorable, en el que concluya que la 
presente modificación no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, y que por 
consiguiente la tramitación de la presente modificación puntual quedase sometida al 
procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica simplificando. 

 
Con ello, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 52, 53 y 61 del TRLOTUP, el 

presente instrumento de modificación del planeamiento estará sometido al procedimiento 
simplificado de evaluación ambiental y su tramitación deberá llevarse a cabo conforme lo 
previsto en el Capítulo III, del TRLOTUP (Art. 61). 

 
El citado precepto dispone: 
 
“1.- Cuando un plan no está sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y 

territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 52 y 53 de 
este texto refundido ley, se seguirán los siguientes trámites: 

 
a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, 

asegurando, cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 55.2 de 
este texto refundido. El plazo mínimo será de veinte días cuando se trate de estudios de 
detalle. 

 
b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos 

afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así 
como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar 
afectadas. La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá 
seguir la tramitación de las actuaciones en los términos establecidos en el artículo 55.4. 
Cuando los informes a que hace referencia el presente título hayan de ser evacuados por la 
Administración General del Estado, se someterán a lo dispuesto en la legislación estatal que 
sea aplicable. 

 
c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios 

sustanciales en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a los interesados y, 
mediante resolución del alcalde, se someterán a información pública por el plazo de veinte 
días, acompañados de los informes y alegaciones que sustenten la modificación propuesta. La 
publicación y notificación a los interesados se harán conforme el artículo 55.6 de este texto 
refundido. Durante este periodo se admitirán, para su examen y consideración, nuevas 
alegaciones referidas a los cambios propuestos; podrán inadmitirse las que reiteren 
argumentos y redunden en aspectos previamente informados. En este caso de introducción de 
cambios sustanciales en la propuesta de un plan o programa que hubiera sido objeto de un 
procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ausencia de 
efectos significativos sobre el medio  ambiente y el territorio, será necesario requerir del 
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órgano ambiental y territorial un informe que determine si las modificaciones que se pretende 
introducir no tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio o si 
requieren la tramitación del procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial 
estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio ambiente 
y el territorio. 

 
d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación 

por el Pleno del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la ordenación 
estructural, la aprobación definitiva corresponderá a la conselleria competente en urbanismo. 
Los planes que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de zonas verdes 
previstas requerirán dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana. 

 
2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se 

publicarán para su entrada en vigor en el Boletín Oficial de la Provincia. Cuando la aprobación 
definitiva sea municipal, antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan a la 
conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción 
en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.” 

 
En relación a la documentación incluida en la presente propuesta de modificación 

puntual, el artículo 40 del TRLOTUP, establece la documentación que con carácter general 
deben contener los Planes Parciales. En ese mismo artículo, y en relación al Estudio de 
Integración Paisajística, o en su caso estudio de Paisaje, así como al resto de estudios 
previstos por el artículo 34 del texto refundido, se especifica que estos deberán incorporarse 
en la medida en que lo precise el alcance de sus determinaciones. La documentación a 
incorporar en las modificaciones de dichos planes, se entiende que deberá ser igualmente 
acorde al alcance de la modificación planteada. 

 
Para la presente modificación puntual, se entiende que las determinaciones, 

justificaciones y documentación incorporada a la presente propuesta de modificación, se 
ajustan al alcance de sus determinaciones. 

 
Para el caso concreto de la necesidad de Estudio de Integración Paisajística, la 

modificación propuesta, desplaza ligeramente la posición de un vial actualmente definido, y aun 
no completamente ejecutado, reubicando a una parte de este vial la totalidad de las parcelas 
industriales del ámbito de la modificación, como continuidad de la parcela industrial colindante 
junto al ámbito de la actuación, y reubicando a la otra parte de dicho vial, en una manzana 
exclusiva las parcelas de equipamientos dotacionales. Además, reubica a lo largo del frente de 
las dos manzanas redefinidas con el trazado del camí Cabres, la totalidad de las superficies 
correspondientes a zonas verdes, poniéndolas en valor, al ubicarlas junto al trazado de la vía 
pecuaria conformada por dicho camino, y que por tanto forma parte de la Infraestructura 
Verde en el municipio. 

 
Por tanto, en relación a la situación realmente existente en la actualidad, la 

modificación paisajística que se va a producir, prácticamente no altera la percepción actual del 
ámbito afectado por la modificación, pues se limitará a desplazar ligeramente la posición de un 
vial actualmente definido, y aun no completamente ejecutado y reubica las parcelas 
correspondientes a equipamientos dotacionales y zonas verdes, dentro de este ámbito 
relativamente reducido, dentro de la totalidad del polígono industrial “Casablanca” en el término 
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de Moncofa, y del contiguo Polígono Industrial “Els Plans” en el término de Xilxes. Conformando 
ambos polígonos una unidad de paisaje concreta y definida. 

 
Parece evidente, que las modificaciones propuestas, tendrán una afección mínima 

sobre la percepción del actual espacio urbano y del paisaje de este ámbito. 
 
No obstante, se incorpora como anejo un somero Estudio de Integración Paisajística a 

la presente propuesta de modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico 
de Moncofa.  

 
 

En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.2 Viabilidad y sostenibilidad económica 
 



 

  DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.25 

 

BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

A.2.  MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 
 
A.2.1. INTRODUCCIÓN  
 
 La realización económica en el planeamiento está regulada en el artículo 22 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU).  
 
 En su apartado 4, se dispone que toda actuación de transformación del suelo que se 
sustente en los previos instrumentos de ordenación, en estos se deberá incluir un informe o 
memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderara, en particular, el impacto de la 
actuación en las Haciendas  Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, 
así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 
 
 Asimismo, en el apartado 5, del mismo precepto, también se dispone que en las 
actuaciones sobre el medio urbano sean o no de transformación urbanística se deberá 
elaborar y contener el instrumento de ordenación que las sustente un estudio de viabilidad 
económica, en relación a los términos de rentabilidad y adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de las 
misma. 
 
 El referido estudio de viabilidad económica, según disponía el citado precepto en su 
apartado 5, debía de contener una serie de elementos o consideraciones que debían tomarse 
en consideración a la hora de elaborar el estudio y que se incluían dentro de los apartados a) a 
e), ambos inclusive. El contenido de tales recomendaciones o consideraciones fue anulado por 
Sentencia del Tribunal Constitucional nº 143 de 2017, de 14 de diciembre (BOE 
A.2018/605). 
 
 No obstante, se considerada adecuada tomar en consideración tales elementos como 
método de trabajo al objeto de llevar a cabo el indicado estudio de viabilidad, siendo los 
apartados que se van a tomar en cuenta los siguientes:  
 

a) Estudio comparado de los parámetros urbanísticos propuestos por el 
planeamiento vigente y el propuesto. 

b) Estimación del importe de la inversión en la obra de urbanización. 
c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación 

de que la misma es capaz de generar ingresos suficientes para financiar la 
transformación urbanística, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio 
personal de los particulares. 

d) El horizonte temporal que en su caso sea preciso para garantizar la 
amortización de las inversiones y la financiación de la operación. 

e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la 
financiación y el mantenimiento de las redes públicas que deban ser financiadas por la 
Administración, así como su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 
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A.2.2. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 
 

A.2.2.1. Sobre la Viabilidad Económica. 
 
 En relación a la viabilidad económica, conforme se ha indicado en el apartado anterior, 
debemos tomar en consideración los apartados siguientes: 
 

a) Estudio comparado de los parámetros urbanísticos propuestos por el 
planeamiento vigente y el propuesto. 

 
 Conforme se ha expuesto en los cuadros comparativos tanto de edificabilidades y de 
dotaciones públicas de la memoria informativa y justificativa, el presente documento no 
modifica apenas, los parámetros urbanísticos previstos en el planeamiento vigente, 
manteniendo el equilibro entre el aprovechamiento urbanísticos y las dotaciones públicas que 
se generarán con la transformación urbanística, por cuanto el objeto de la presente 
modificación se extiende únicamente a la modificación de la ordenación pormenorizada con el 
fin de adecuar la misma al uso industrial a implantar en el ámbito de la actuación y a la vez, el 
emplazar las dotaciones públicas de cesión obligatoria a favor del Ayuntamiento en espacios 
donde el uso efectivo de las mismas sea una realidad dentro de un ámbito de suelo de uso 
industrial en que se ubican. 
 
 A la vez, los viales a ejecutar en el ámbito urbanístico, se emplazan y se extienden de 
forma más racional sobre el territorio y con una extensión acorde a las necesidades públicas.  
             

b) Estimación del importe de la inversión en la obra de urbanización. 
 
 La obra de urbanización de la totalidad de las dotaciones públicas será satisfecha por el 
promotor de la actuación urbanística (que en este caso, correspondería con la propiedad de la 
totalidad de las parcelas lucrativas), sin que por parte del Ayuntamiento tenga que sufragar 
importe alguno. 
 
 Dado que la modificación de la ordenación propuesta no altera sustancialmente las 
superficies de la actual red viaria, y en nada la superficie de las zonas verdes a urbanizar. La 
presente modificación de planeamiento, no alteraría sustancialmente el coste de urbanización 
en relación al coste que en su momento ya fue definido en el proyecto de urbanización para la 
ejecución de la ordenación actual. Y que según consta en el Proyecto de Urbanización 
aprobado en su momento por este Ayuntamiento, se había fijado en un presupuesto de 
contrata de 1.259.608,27 € sin IVA. 
 

c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que 
la misma es capaz de generar ingresos suficientes para financiar la transformación 
urbanística, garantizando el menor impacto posible en el patrimonio personal de los 
particulares. 

 
 Como se ha expuesto y consta a lo largo del presente documento de modificación 
puntual, con la transformación urbanística del ámbito de actuación e implantando en 
consecuencia dotaciones públicas, se posibilitará la construcción de una planta de fabricación 
cerámica de un total de hasta 100.000,00 m2t, aproximadamente. 
 



 

  DOCUMENTOS SIN EFICACIA NORMATIVA 
 

IGNACIO MARTINEZ JUAREZ  Arquitecto                                        Pedro Viruela, nº 27 bajo 12600 LA VALL D’UIXÓ (Castellón)  Tel.: 609 614593     e-mail: 2mn@2mn.es 

CHRISTIAN FABREGAT BELTRAN  Abogado         Segarra Ribes, nº 2 entlo. 12005 CASTELLÓN DE LA PLANA (Castellón)  Tel.: 964 235724   e-mail: info@fabregatabogados.com 

1.27 

 

BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO 
URBANO INDUSTRIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO 
URBANÍSTICO DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN).  
Ref. O-027/18 01 

 Por ello, y dado que la modificación y posterior urbanización efectiva del ámbito tiene un 
objetivo finalista, y no especulativo. Es decir, persigue la ampliación de la planta de producción 
cerámica colindante, y no la generación de suelo industrial para una posterior venta. Esta 
inversión es necesaria para el desarrollo de este fin. Y será asumida íntegramente por el 
propietario único del ámbito.  
 
 Por tanto, quedaría totalmente justificado, la real materialización de la inversión, que en 
forma de ampliación de la industria colindante, conllevaría la actuación, no suponiendo por 
tanto esta actuación en sí misma, un impacto en el patrimonio particular.  
             

d) El horizonte temporal que en su caso sea preciso para garantizar la 
amortización de las inversiones y la financiación de la operación. 

 
 Como se ha expuesto en el apartado anterior, el desarrollo del ámbito cuya 
modificación se plantea, persigue la implantación real y efectiva de una ampliación de la 
industria colindante, propiedad del titular único de los terrenos. Por lo que dicha ampliación 
supondría la rápida amortización de las inversiones necesarias para el desarrollo del ámbito 
previsto. 
 
 Del mismo modo, la solvencia del grupo cerámico que promovería el desarrollo de la 
actuación, segundo productor cerámico de Europa y octavo a nivel mundial, y con fabricas ya 
instaladas en el propio ámbito del polígono Industrial Casablanca, garantizaría sobradamente la 
financiación de la operación.    
 

e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y 
el mantenimiento de las redes públicas que deban ser financiadas por la 
Administración, así como su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas. 
 

 Como se ha expuesto anteriormente la red viaria y zonas verdes que se ejecutarían y 
posteriormente serían cedidas al Ayuntamiento, que se haría cargo de su conservación y 
mantenimiento a cargo de la Hacienda Pública, en desarrollo de la modificación planteada. No 
difieren sustancialmente de la red viaria y zonas verdes previstas en la ordenación vigente. 
 
 En tal sentido la evaluación de la capacidad pública, debe concluirse que es favorable, 
dado que la modificación planteada no modificaría el gasto de mantenimiento y conservación 
que debería asumir el Ayuntamiento de Moncofa, para el caso en que se desarrollara la 
vigente ordenación. 
 

 
A.2.2.2.- Sobre la sostenibilidad económica.     

 
 Conforme se ha expuesto en los apartados anteriores, el presente documento no 
modifica apenas, los parámetros urbanísticos previstos en el planeamiento vigente, 
manteniendo el equilibro entre el aprovechamiento urbanísticos y las dotaciones públicas que 
se generarán con la transformación urbanística, por cuanto el objeto de la presente 
modificación se extiende a la modificación de la ordenación pormenorizada con el fin de 
adecuar la misma a los procesos productivos industriales actuales, a la vez que ubicar las 
zonas verdes y dotaciones públicas en un mejor emplazamiento dentro de un ámbito de suelo 
de uso industrial en que se ubican. 
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 Por ello, se entiende que la modificación que se pretende, es equivalente y no altera, la 
sostenibilidad económica de la ejecución del planeamiento vigente..      

 
 

En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A.3 Planos de información 











 

B. DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.1 Normas urbanísticas 
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BORRADOR DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA DEL ÁMBITO DE LA U.E. DE LAS 
MANZANAS 1 Y 2 DEL SUELO URBANO INDUSTRIAL DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

DEL MUNICIPIO DE MONCOFA (CASTELLÓN) 
 
 
 

B.- DOCUMENTOS CON EFICACIA NORMATIVA  
 

 
B.1. NORMAS URBANÍSTICAS. 
 

El presente instrumento de modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Urbanístico de Moncofa, no altera las Normas Urbanísticas actualmente 
vigentes para el ámbito de esta modificación puntual, manteniendo todas y cada una de las 
determinaciones establecidas para este Suelo Urbano Industrial SU-I POLÍGONO INDUSTRIAL 
junto "Camí de cabres". Únicamente se renombran los Equipamientos Públicos para adaptarlos 
a la nomenclatura establecida por el TRLOTUP para estas dotaciones, desapareciendo el Uso 
comercial, que se sustituye por el Equipamiento de Infraestructura – Servicio urbano, 
transcribiendo a continuación de forma literal las mismas, manteniendo un criterio de 
unificación normativo. 

 
 
ORDENANZAS PARTICULARES 

 

Artículo1º.- CATEGORÍA DE INDUSTRIA. 

Se admiten todo tipo de industrias, garajes industriales, almacenes y establecimientos 
comerciales incompatibles con la vivienda, sin limitación de superficie, potencia o 
características industriales, que merezcan el informe favorable de los organismos superiores 
competentes a efectos del Decreto 30 de noviembre de 1.961 y Orden de 17 de marzo de 
1.963 sobre Actividades Molestas, Insalubres y Peligrosas. 

 

Artículo 2º.- PARCELA MÍNIMA. 

Se establece como superficie de parcela mínima indivisible 500,- m2. 

 

Artículo 3º.- COMPOSICIÓN DE PARCELAS. 

Dentro de las parcelas, se establecen los siguientes criterios de composición: 

a) Edificios para naves de fabricación o almacenaje: 
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La superficie y altura de estos edificios no tienen limitación, siempre que se 
aseguren los porcentajes establecidos en este artículo y siguientes de la 
presente Ordenanza. 

b) Edificios representativos: 

Comprende los destinados a despachos, oficinas, salas de recepción y 
conferencias, laboratorios de investigación y en general todos los que, 
dependiendo administrativamente de la industria, no se dediquen a procesos 
de fabricación. 

Los edificios representativos tendrán como máximo tres plantas y no 
sobrepasarán los diez metros de altura. 

c) Espacios libres para aparcamientos: 

La superficie libre destinada a aparcamiento dentro de cada parcela, no será 
inferior al 10% de la superficie total de la parcela, y será como mínimo de 
una plaza de aparcamiento (20 m2) por cada 130 m2 de edificación, o 
fracción. 

d) Construcciones accesorias: 

Son todas las necesarias para el adecuado funcionamiento de las industrias, 
tales como chimeneas, depósitos elevados, etc. 

Su emplazamiento y forma son libres, de acuerdo con las necesidades 
funcionales de la industria.  

La altura de las chimeneas será como mínimo del doble de la altura máxima 
de los edificios vecinos. 

e) En todo caso, todos los edificios comprendidos en el apartado a), el b) y el d) no 
podrán superar una ocupación del 70% de la parcela. 

El resto que no sea aparcamiento se cubrirá de arbolado. 

 

Artículo 4º.- ESPACIOS COMUNES. 

a) Espacios Libres: 

Son las zonas verdes de uso público, en donde queda prohibida la edificación.  

Su cuidado y mantenimiento correrá a cargo de la ENTIDAD DE CONSERVACIÓN. 

b) SQD Deportivo Recreativo: 

Altura máxima............................3 plantas. 

Superficie edificable máxima........0,5 m2/m2. 

Ocupación de parcela máxima.....25%. 
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Distancia a lindes y calles...........5 metros. 

c) SQE Educativo Cultural: 

Altura máxima............................3 plantas. 

Superficie edificable máxima........1 m2/m2. 

Ocupación de parcela máxima.....50%. 

Distancia a lindes y calles...........3 metros. 

d) SQI Infraestructura Servicio Urbano: 

Altura máxima............................3 plantas. 

Superficie edificable máxima........2 m2/m2. 

Ocupación de parcela máxima.....75%. 

Distancia a lindes y calles...........3 metros. 

e) Red viaria: 

Se prohíbe el estacionamiento en las vías públicas, salvo en las zonas 
excepcionalmente destinadas para este uso. 

Las operaciones de carga y descarga de mercancías deberán efectuarse en el 
interior de las parcelas. 

 

Artículo 5º.- EDIFICACIÓN PARCIAL DE LAS PARCELAS. 

Cuando con arreglo a los programas de desarrollo de las diferentes industrias, no sea 
necesario para estas edificar íntegramente el área completa de las parcelas, las empresas 
interesadas podrán optar por la edificación parcial de las mismas; pero en cualquier caso 
deberán atenerse a todo lo señalado en las presentes Ordenanzas. 

 

Artículo 6º.- COMPOSICIÓN DE LOS FRENTES DE FACHADA. 

Los frentes de fachada de las parcelas, se ajustarán en sus alineaciones a las 
determinaciones de este Plan Parcial, respetándose las siguientes normas de composición: 

a) Los bloques representativos deberán ubicarse junto a la vía de acceso a la 
parcela. 

b) Los espacios libres obtenidos por el retranqueo de la línea de fachada podrán 
destinarse a aparcamiento o zonas verdes, o ambos, respetando en cualquier 
caso, lo dispuesto en el Artículo 3-c de estas Ordenanzas. Su cuidado y 
mantenimiento será a cargo de la empresa ubicada en la parcela. 
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Artículo 7º.- EDIFICACIÓN DE LAS PARCELAS. 

a) Las alineaciones de los frentes de fachada y las líneas medianeras objeto de 
retranqueo, se materializarán mediante cerca tipo, excepto en los accesos de las industrias 
que dispondrán de puertas practicables diáfanas de 2 metros de altura. 

El tipo de cerca, tanto a la calle como a vecino, será con muro de obra u otro material 
opaco hasta una altura de 0,80 mts. y el resto hasta 2 mts. con materiales transparentes. 

La altura se medirá desde la rasante de la acera. 

La construcción del cerramiento común a dos parcelas, correrá a cargo de la industria 
que se establezca en primer lugar, debiendo abonarle la segunda el gasto proporcional de la 
obra, antes de iniciar la construcción de cualquier edificio. 

b) La altura máxima de edificios representativos será de planta baja y dos, con diez 
metros como máximo desde la rasante de la acera. 

c) No se establecen limitaciones de altura para las edificaciones industriales. 

d) La ocupación máxima de la parcela para la edificación será del 70%. 

e) Se permite la construcción de sótanos y semisótanos, cuando se justifiquen 
debidamente. 

Se entiende por sótano la totalidad o parte de la planta cuyo techo se encuentre en 
todos sus puntos por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto 
con la edificación. 

Se entiende por semisótano la planta de la edificación que tiene parte de su altura 
por debajo de la rasante de la acera o del terreno en contacto con la edificación, 
siempre y cuando su techo se encuentre entre ± 0 metros y 1,70 metros por 
encima de la rasante. 

f) Lado mínimo de parcela a fachada 20 metros. 

g) Las alineaciones y rasantes serán las especificadas en los correspondientes planos 
de este Plan Parcial. 

h) La edificabilidad se limita a 8 m3/m2 de superficie edificable de cada parcela, no 
contabilizándose el volumen de los sótanos y semisótanos. 

i) Los retranqueos a lindes y calles serán de 3 metros como mínimo, quedando 
prohibido usar los espacios a fachada como depósito de materiales. 

 

Artículo 8º.- ESTÉTICA DE LOS EDIFICIOS INDUSTRIALES. 

Se deja a criterio del proyectista, con las siguientes condiciones: 

a) Se admiten los elementos prefabricados aceptados por las normas de la buena 
construcción. 
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b) Los paramentos susceptibles de posterior ampliación deberán tratarse como 
fachada y ofrecer calidad de obra terminada. 

c) En el caso de rótulos pintados directamente sobre los paramentos exteriores, 
estos se realizarán con materiales inalterables a los agentes atmosféricos. Será 
responsabilidad de la empresa, su buen estado de mantenimiento y conservación. 

 

Artículo 9º.- CONDICIONES DE SEGURIDAD. 

Como protección al área de parcela, será obligatorio disponer de un hidrante cada 
2.000 m2 edificados, teniendo cada parcela uno como mínimo. 

 

Artículo 10º.- COMPATIBILIDAD DE USOS. 

a) Se prohíben usos de vivienda, salvo las destinadas al personal encargado de 
vigilancia y conservación de las industrias, con un máximo de 50 m2 por cada 1.000 m2 
edificados y no más de dos viviendas por industria. Las viviendas se considerarán como 
construcciones accesorias y deberán ubicarse en edificaciones independientes de la industria. 

b) Se prohíben los hoteles y edificios destinados a pensiones y establecimientos 
análogos donde se pueda pernoctar. 

c) Se permite el uso Deportivo, aparte de en la zona pública, en las parcelas 
industriales, como instalaciones públicas y anejas a la industria. 

d) El Docente se permite como enseñanza laboral, dentro de cada recinto industrial y 
unido a la industria establecida. 

e) Se prohíbe el uso de Espectáculos Recreativos. 

f) Las Estaciones de Servicio se permiten. 

g) Se prohíbe el uso Religioso. 

h) Se prohíbe el uso Benéfico-Sanitario (hospitales, asilos, clínicas, dispensarios, 
consultorios y locales similares). 

i) Se permiten Oficinas relacionadas con las industrias establecidas. 

j) Se prohíbe el uso Cultural entendiendo como tal: Museos, Bibliotecas o Salas de 
Conferencias en donde se desarrollen actividades ajenas a la actividad laboral/industrial. 

k) Se permiten Salas de Reunión cuya finalidad sea cobijar actividades de vida social o 
de relación entre individuos. 

l) Se permite el uso Comercial, aunque se reducirá exclusivamente a establecimientos 
dedicados a exposición y venta de productos industriales y a los destinados a estancos, venta 
de periódicos y cafeterías-restaurantes. 
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Artículo 11º.- MEDIDAS DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. 

Para las concentraciones máximas admisibles de contaminantes, se estará a lo 
dispuesto en la Ley de Protección del Medio Ambiente Atmosférico de 22 de Diciembre de 
1.972 y el decreto que la desarrolla 833/1.975 de 6 de febrero. 

 

Artículo 12º.- VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES. 

1.- Para los vertidos industriales de aguas residuales A DEPURADORA COMÚN se 
tendrán en cuenta las siguientes limitaciones: 

a) Referente a la protección de la red de alcantarillado y a su conservación. 

a1) Ausencia de sólidos, líquidos o gases inflamables o explosivos. 

a2) No se admitirán sustancias que supongan la posible obstrucción del 
alcantarillado. 

a3) El PH de las aguas residuales estará comprendido entre 6 y 9 unidades. 

a4) La temperatura de los vertidos será inferior a 40º C. 

a5) Los sulfatos deberán ser inferiores a 1.500 ppm. 

a6) No se admitirán sustancias que puedan reaccionar en el alcantarillado. 

a7) Se prohíbe los gases procedentes de escapes de motores de explosión. 

b) Referente a la protección de la estación depuradora común. 

b1) No se admitirán cuerpos que puedan producir obstrucciones en las 
conducciones y grupos de bombeo. 

b2) No se admitirán sustancias capaces de producir fenómenos de corrosión 
y/o abrasión en las instalaciones electromecánicas. 

b3) No se admitirán sustancias que puedan producir espumas que interfieran 
las operaciones de las sondas de nivel y/o afecten a las instalaciones 
eléctricas, así como a los procesos de depuración. 

b4) No se admitirán sustancias que puedan producir fenómenos de flotación 
e interferir los procesos de depuración. 

c) En relación con la composición química y biológica del afluente. 

Será obligatorio, en cualquier caso, que los vertidos admitidos en la 
depuración conjunta, no sobrepasen los límites de concentración siguientes: 

Material de suspensión..................1.000 ppm. 
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Material sedimentable.........................10 Ml/l. 

DBO.............................................1.000 ppm. 

DQO.............................................1.000 ppm. 

Relación DQO/DBO.....................................2 

Sulfuros..........................................5 ppm (S). 

Cianuros.......................................2 ppm (CN) 

Formol...................................20 ppm (HCHO). 

Dióxido de azufre........................5 ppm (SO2). 

Cromo hexavalente............................0,5 ppm. 

Cromo total..........................................5 ppm. 

Cobre..................................................3 ppm. 

Níquel..................................................5 ppm. 

Cinc...................................................10 ppm. 

Plomo..................................................1 ppm. 

2.- Para los vertidos directos al BELCAIRE, SIN DEPURACIÓN COMÚN y con depuración 
individual, las limitaciones serán las siguientes: 

- DBO5 total.......................................35 mg/l. 

- Sólidos en suspensión....................…35 mg/l. 

- Ph..............................................Entre 6 y 9. 

- Contaminación bacteriológica (expresada en Echerichia Coli).1.000 ppm/100 ml. 

- Agua clara y sin olor. 

 

Artículo 13º.- MEDIDAS CONTRA INCENDIOS. 

Tomando como parámetros definitorios del riesgo la carga térmica existente en los 
locales de la industria y la temperatura de inflamación del 95% en peso de los materiales 
presentes, se establece que las industrias podrán ejercer su actividad así: 

a) La CARGA TÉRMICA = Q.....500 M cal/m2 (megacalorías/m2). 

b) La TEMPERATURA de inflamación del 95% en peso de los materiales es 50º C. 
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Artículo 14º.- NIVELES SONOROS. 

El nivel sonoro máximo admisible para las industrias del polígono, medido en la zona 
exterior de los edificios, es de 60 decibelios. 

 

Artículo 15º.- CONDICIONES CONSTRUCTIVAS. 

Cumplirán las que fijen las disposiciones vigentes sobre la materia y las que se 
establecen a continuación. 

a) Dimensiones y condiciones de los locales: 

La superficie que ocupa una industria viene fijada por la suma de superficies de 
todos los locales y espacios destinados a esta actividad. 

Los locales industriales en los que se prevean puestos de trabajo, deberán tener, 
como mínimo, una superficie por cada uno de ellos, de dos metros y un volumen 
de diez metros cúbicos. 

Se exige la iluminación y ventilación natural o artificial. 

En el primer caso, los huecos de luz y ventilación deberán tener una 
superficie total no inferior a un octavo de la que tenga la planta del local. 

En el segundo caso, se exigirá la presentación de los proyectos detallados de 
las instalaciones de iluminación y acondicionamiento, quedando estas 
instalaciones sometidas a revisión antes de la apertura del local y en 
cualquier momento. 

En el supuesto que estas no fueran satisfactorias, se fijará por los servicios 
técnicos municipales un plazo para su corrección, pudiendo clausurarse, total o 
parcialmente el local, si a su terminación no funcionaran correctamente. 

b) Aseos: 

Dispondrán de aseos independientes para los dos sexos, a razón de un retrete, un 
urinario, un lavabo y una ducha por cada grupo de 20 obreros o fracción. 

c) Escaleras: 

Las de circulación general cumplirán las condiciones de las viviendas, con un ancho 
mínimo de un metro. 

d) Construcción: 

Todos los paramentos interiores, así como los pavimentos serán 
impermeabilizantes y lisos. Los materiales que constituyan la edificación deberán 
ser incombustibles y las estructuras resistentes al fuego y de características tales 
que al exterior no permitan llegar ruidos ni vibraciones, cuyos niveles se 
determinan en otros capítulos. 
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e) Energía eléctrica. 

Las instalaciones de fuerza y de alumbrado de los establecimientos industriales 
cumplirán con las reglamentaciones vigentes. 

Los motores y máquinas, así como toda la instalación, deberán montarse bajo la 
dirección de un técnico legalmente competente. 

Cumplirán los requisitos necesarios para la seguridad del personal, y además, los 
que sean precisos acústica y térmicamente, a fin de no originar molestias. 

La instalación de calderas y recipientes a presión estará sujeta a las disposiciones 
vigentes. 

f) Aparcamiento. 

Se reservará una plaza de aparcamiento (20 m2) por cada 130 m2. de edificación 
o fracción. 

 

Artículo 16º.- CONDICIONES GENERALES. 

Además de lo preceptuado en las presentes Ordenanzas Reguladoras, los usuarios de 
las industrias deberán atenerse a las restantes normas y prescripciones establecidas en el 
Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Orden de 31 de Enero de 1.940), 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de Noviembre de 
1.961 (Decreto 2.414/1.961), Reglamento de Policía de Aguas y sus Cauces, Ley de 
Carreteras, y toda cuanta reglamentación vigente afecte a las instalaciones industriales que 
pretendan ubicarse en el Polígono Industrial. 

 
 

En Moncofa a 16 de agosto de 2021 
 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.2 Ficha de planeamiento y gestión de la U.E. 
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B.2. FICHA DE PLANEAMIENTO Y GESTIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN. 
 
 

UNIDAD DE EJECUCIÓN MANZANA 1 Y 2 DEL SUELO URBANO INDUSTRIAL 

REGIMEN URBANÍSTICO 
CLASE DE SUELO Suelo Urbano SUP. TOTAL DE LA UNIDAD 124.488,60 m2 
USO CARACTERÍSTICO Industrial SUP. NETA EDIFICABLE 86.338,66 m2 
SISTEMA DE ORDENACIÓN Edificación Aislada SUP. DE CESIÓN 38.149,94 m2 
TIPOLOGÍA EDIFICATORIA Nave Exenta SUP. ZV 8.568,84 m2 
ORDENANZA DE APLICACIÓN SUP. EQUIPAMIENTOS 15.549,00 m2 

SU-I POLÍGONO INDUSTRIAL junto "Camí de Cabres" 

SUP. VIARIA 14.032,10 m2 
SUP. DOT. AFECTA A SU DESTINO - 
EDIFICABILIDAD TOTAL 690.709,28 m3 

APROVECHAMIENTO TIPO 
5,548373747 

m3/m2 

EMPLAZAMIENTO / PLANO CATASTRAL 

  

CONDICIONES DE GESTION, CONEXIÓN E INTEGRACIÓN 

- El desarrollo de la Unidad de Ejecución será en régimen de actuaciones Integradas o en su caso, a través del 
régimen que sea oportuno conforme a la legislación vigente 
- La unidad de Ejecución no esta condicionada al desarrollo simultaneo o previo de ninguna otra. 
- Se deberá ejecutar la conexión a los servicios públicos esenciales de Suministro eléctrico, Abastecimiento de agua, 
Redes de saneamiento y/o alcantarillado y alumbrado público. 
- En cualquier caso, la urbanización contemplará el acabado y conexión con los viales y/o espacios públicos 
adyacentes.  
- El cami de Cabres se adecuará en la totalidad de su anchura, a lo largo de todo el frente de este camino con la 
Unidad de Ejecución. 
- Eliminación de las servidumbres de las líneas eléctricas de alta tensión que cruzan la Unidad de Ejecución. 
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ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

 
 

 
En Moncofa a 16 de agosto de 2021 

 

 
Christian Fabregat Beltrán 
abogado 

 
 

 
 

Ignacio Martínez Juárez 
arquitecto 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B.3 Planos de ordenación 
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